
DE
EL MUNDO"

Huamachuco, 21 de Octubre del 2011"

VISTOS; El Oficio Ns 0ü7-2011-AHSR/HUAMACI-|UCCI y el Acuerdo cle Concejo de Sesión Extraordinaria Ns 012-2011 de
fecha 18OCT2011; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194e de la Constitución Política del Perú y el Artículo ll del Título Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades, las Munícipalidades son los órganos del Gobíerno Local que gozan de autonomía
económica, política y administrativa en lcs asuntos de su competencia;

Que, de conformidad con el Artículo 64e en concordancia con el lnciso 25) del Artículo 9e de la Ley Orgánica de
Munícipalidades, Ley Ne 27972, las Munícipalídades, por excepción, pueden donar o permutar, bienes de su propiedad a
ios Psderes del Estado u otros organismos del Estado, con Acuerdo del Concejo Municípal, el cual de acuerdo al Artículo
66s del mismo cuerpo legal, debe contar con el voto conforme de los dos (2) tercíos del número legal de Regídores que
integren el Concejo;

Que, mediante el Oficic del visto, el Presidente de la Hermandad Señor de Ramos, solicita apoyo cün materiales
de construcción para el Local Comunal para práctica de valores - San Salvador;

Q.ue, mediante Certificacíón Presupuestal de fecha 21OCT?011, el Gerente de Planificación, Presupuesto y
Desarrollo lnstitucíonal, informa que sí existe disponibílidad presupuestal para la donación de materiales de construcción
a favor de la Hermandad Señor de Ramos, por el monto de S/. 40,000.00 nuevos soles, con Fuente de Financiam¡ento 05
Recursos Determinados; Rubro: 07 Fondo de Compensacíón Municipal; Función: 23 protección Social; programa; 051
Asistencia Social; Sub programa: 0115 Protección de Poblaciones en Riesgo; Actividad: 1000047 Apoyo Comunal; Meta
Secuencial: 0033 Apoyo Comunal a Comunidades Rurales y Sectores Urbanos Organiáados; Genérica del Gasto: 2.3
Bienes y Servicios; Conceptos: Apoyo Comunal a favor de la Hermandad Señor de Ramos - Huamachuco;

Que, mediante Acuerdo-de Concejo de Sesión Extraordinaría Ns 01"2-2011 de fecha 18OCT20] j., el pleno del
Concejo aprobó por Mayoría, DONAR materiales de construccién hasta por un monto de 5/. 40,000.00 {Cuarenta rnil y
00/1q0 nuevos soles), a favor de la Hermandad del Señor de Ramos de la ciudad de Huamachuco, representada por su
Presidente Eduardo Cuba Baca, para la construcción de Local Comunal para práctica de valores - San Salvador;
encargando a Gerencia de Administración el cumplimíento del presente acuerdo;

Estando a los ccnsiderandos antes índicados, con las visacisnes de Gerencia Munícipal, €erencia de
Planificación, Presupu€sto y Desarrollo lnstitucional, Gerencia de Administración y Gerencía cie Asesoría Jurídica; y a lo
acordado por Mayoría del Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria Ne 012-2011 de fecha 18OCI2011"; y en uso de las
atríbuc¡ones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972;

5T RESUELVf:

ARTI,CHIQ 1": DONAR a favor de la Hermandad señor de Ramos- Huamachuco, representada por su Presídente Eduardo
Cuba Baca, materiales de construcción hasta por un monto de 51. 40,000.00 (Cuarenta mil y 0c11CI0
nuevos soles) para la construccién de Local Comunal para práctica de valores - San Salvador, en mérito a
los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO 2e: AFECTAR el mencionado monto a la Función: 23 Protección Social; programa: 051 Asistencia Social; Sub
programa: 0115 Protección de Poblacíones en Riesgo; Actividad: 1000047 Apoyo Comunal; Meta
Secuencial: 0033 Apoyo Comunal a Comunidades Rurales y Sectores Urbanos Organízados; Genérica del
Gasto: 2.3 Bienes y Servicios; Conceptos: Apoyo Comunal a favor de la Hermandad Señor de Ramos -
Huamachuco; Rubro: 07 Fondo de Compensación Municipal; Fuente de Financíamíento; 5 Recursos
Determínados del presupuesto lnstitucional año 2011 de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión.

ARTíCULO 3s! PONER la presente resolución en conocimiento de la parte ¡nteresada, Gerencia Municípal y de las demás
áreas correspondlentes de la Munícipalidad Provincial Sánchez Carrión para los fines de Ley.

w 135-2011-

SG/Glr4ICA/GAJ/6PPDl,/USltul/Herniandad Señor da Ramos

REGísTREsE, coMU N íqU EsE, CÚMPLASE Y ARcHívEsÉ


